
Número 2.072/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
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o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 12-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.073/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 12-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.138/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
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sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 28-04-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.191/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-



tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 19-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.192/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 19-05-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 2.370/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMMED
ADEL, cuyo último domicilio conocido fue en calle

Banderas de Castilla, 10 -1°, de ÁVILA, la Resolución
de Archivo Modificación de Autorización Residencia
Temporal y Trabajo C/A inicial, del expediente n°
050020050001424.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
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29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 30 de mayo de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.374/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a FARAJI BEL-
KHEIRI cuyo último domicilio conocido fue en la calle
Coca, 9 -9° D, de SEGOVIA, que en los Exptes.
050020060001415 y 1416 relativos a la solicitud de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A
Inicial, figura un escrito de la Jefa de la Oficina de
Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de SALEM FAGROUCH y MOHAMMED LAM-
KADEM, nacionales de MARRUECOS, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar t. 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, se le requiere
para que, en el plazo de diez días aporte al expedien-
te originales o fotocopias compulsadas de la siguien-

te documentación:

- Licencia de obras del contrato suscrito con fecha
10/02/06 correspondientes a las 9 viviendas unifami-
liares en la localidad de Tiñosillos.

- Documento de inscripción de empresa en la
Seguridad Social.

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

- Documentos que acrediten la capacidad o sol-
vencia económica para la contratación de dichos tra-
bajadores.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 1 de junio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.388/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  3311  DDEE  MMAAYYOO  DDEE  22000066,,  DDEELL
SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERR-
CCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO,,  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY
LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPÚÚBBLLIICCAA
LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  EENN  CCOONNCCRREETTOO  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE
SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  NN°°  AATT::  55117777-EE//55117788-EE..

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE LÍNEA AEREO-
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE
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L E Ó N



TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE COMPACTO EN
SANTA MARÍA DEL BERROCAL (ÁVILA), y una vez
cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de estas instalaciones, este Servicio Territorial
HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV con origen
en el apoyo n° 1 a instalar y final en el C.T. n° 2 a ins-
talar. Longitud: 130 m. Desde el apoyo n° 2 deriva al
C.T. proyectado con una longitud de 30 m.
Conductor: HEPRZI, 12/20 kV, 3(1x150) Al. Centro de
transformación tipo intemperie compacto en envol-
vente de hormigón. Potencia: 205 kVA. Tensiones:
15.000-230/400 V

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-

tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 31 de mayo de 2006.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

Número 2.359/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 177.2 del Real decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en rela-
ción con el ar tículo 169 de la citada norma, y habida cuenta de que no se han producido reclamaciones durante el
periodo de exposición pública, se entiende elevado a definitiva la aprobación inicial del expediente de modificación
presupuestaria aprobado inicialmente por la Corporación en sesión celebrada el día 28 de abril de 2.006, y confor-
me a lo determinado por el ar tículo 169.3 del citado Real Decreto Legislativo se publica resumido por capítulos con-
forme al siguiente detalle:

CCAAPP..  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN PPRREEVV..  IINNIICCIIAALL  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPRREEVV..  DDEEFFIINNIITT..

1 Remuneraciones de personal 20.028.929,39 11.123,37 20.040.052,76

2 Bienes corrientes y servicios 17.404.333,07 588.681,31 17.993.014,38

3 Gastos financieros 857.414,88 0,00 857.414,88

4 Transferencias corrientes 4.177.403,80 628.309,03 4.805.712,83 

6 Inversiones reales 27.102.207,92 12.752.231,35 39.854.439,27



Número 2.120/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

MANUEL SÁNCHEZ SAEZ en nombre y represen-
tación de ARFEMA, S.A., ha solicitado en esta
Alcaldía, Licencia Ambiental para la actividad de JAR-
DIN-TERRAZA CON CAFETERÍA Y BODEGA situada
en CTRA. DE SALAMANCA, 25 de esta Ciudad, expe-
diente n° 28/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 8 de mayo de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 1.825/06

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

A los efectos de la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace saber que por

Don Raúl Méndez Gallego, vecino de Mijares, se ha
solicitado licencia Medio Ambiental para explotación
de bovino de cebo sito en las Parcelas 379 - 366 - 367
y 383 todas del Polígono 13 de este municipio, Paraje
"El Praejon".

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia puedan formular-
se las alegaciones y observaciones pertinentes.

En Mijares, a 26 de Abril de 2006.

El Alcalde, Vidal González Dorado.

Número 2.326/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de Mayo
de 2006, se aprobó inicialmente el proyecto de urba-
nización de la unidad de actuación S/SUD/4 que lleva
a la práctica las determinaciones y previsiones del
Plan Parcial S/SUD/4, sometiéndose a información
pública por plazo un mes, contados desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante el período de información pública queda-
rá el expediente a disposición de cualquiera que quie-
ra examinarlo en las dependencias municipales, a los
efectos de que se presenten las alegaciones que se
consideren pertinentes.

Si transcurrido el plazo de información pública no
se hubiesen presentado alegaciones ni informes en
contra, de conformidad con el ar tículo 253.4 a) del
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CCAAPP..  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN PPRREEVV..  IINNIICCIIAALL  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPRREEVV..  DDEEFFIINNIITT..

7 Transferencias de capital 1.796.234,99 1.060.632,00 2.856.866,99

8 Activos Financieros 35.000,00 0,00 35.000,00

9 Pasivos financieros 706,44 0,00 706,44

TTOOTTAALL 7711..440022..223300,,4499  1155..004400..997777,,0066  8866..444433..220077,,5555

Ávila, a 01 de junio de 2.006. 

El Alcalde, Ilegible



Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, la aprobación inicial del proyecto de urbaniza-
ción quedará elevada a definitiva.

En El Fresno, a 29 de Mayo de 2006.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 2.327/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de Mayo
de 2006, se aprobó inicialmente el proyecto de urba-
nización de la unidad de actuación S/SUD/2 que lleva
a la práctica las determinaciones y previsiones del
Plan Parcial S/SUD/2, sometiéndose a información
pública por plazo un mes, contados desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante el período de información pública queda-
rá el expediente a disposición de cualquiera que quie-
ra examinarlo en las dependencias municipales, a los
efectos de que se presenten las alegaciones que se
consideren pertinentes.

Si transcurrido el plazo de información pública no
se hubiesen presentado alegaciones ni informes en
contra, de conformidad con el ar tículo 253.4 a) del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, la aprobación inicial del proyecto de urbaniza-
ción quedará elevada a definitiva.

En El Fresno, a 25 de Mayo de 2006.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 2.339/06

AY U N T A M I E N T O D E J U N C I A N A

E D I C T O

A instancia de Marcelino-Martínez S.L. se tramita
autorización de uso excepcional y la correspondiente

licencia urbanística para la explotación de granito en
la cantera denominada NOCHE, núm. 963/1, sita en el
polígono 8 del catastro de rústica de este Municipio.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Junciana, 23 de mayo de 2006.

El Alcalde, Marcelino Nieto López.

Número 2.350/06

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN

Don Ángel Luis Alonso Muñoz, Alcalde-Presidente
de esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2005, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).
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PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN:: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA:: PLENO
de la CORPORACIÓN. 

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Secretaría de la
Corporación.

En Cebreros, a 31 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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Número 2.315/06

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O D E P I N A R E S

A N U N C I O

Aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir en la subasta de maderas de los
Montes de U.P. 70/75 de propios de este Ayuntamiento para el año 2.006, el expediente se encuentra expuesto en
la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de ocho días a partir de la publicación de este anuncio en Boletín
Oficial de la provincia, para que durante dicho plazo pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se convoca
subasta urgente de aprovechamiento de maderas para el año 2006, con las siguientes características,

11ºº//..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..- Lo es la adjudicación del aprovechamiento de maderas procedentes de los
M.U.P. del Catálogo de Propios de este Ayuntamiento según se detallan en los lotes indicados a continuación:

LLOOTTEE 22000066//0011 22000066//0022

MUP. 70/75 70/75

PPPC. — 6.136

M3CC — 1.333,00

M3SC — 1076,25

PPPR. — --

M3CC — --

M3SC — --

PPPA 678 99

M3CC 715,00 102

M3SC 550,55 --

TASAC. BASE 14.300,00 12.915,00t

TASAC. IND. 17.875,00 17.9137,50t

O.F. y DEST. DESP. 2.431,00 4.8791,00t

FIANZA PROV. 2% 2%

FIANZA DEF. 4% Ad. 4% Ad.

22°°//..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..-  Las proposiciones optando a la adjudicación de los aprovecha-
mientos, junto con la documentación que luego se indica, podrán presentarse en la Secretaría de este Ayuntamiento
en el plazo de catorce días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
hasta las trece (13,00) horas, interrumpiéndose el plazo en el caso de que durante el periodo de exposición se pre-
sentara alguna reclamación, haciéndose constar que en caso de coincidir en sábado, finalizará el primer hábil
siguiente.



33°°//..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..  - La Mesa de Licitación, compuesta por el Sr. Alcalde-Presidente ó
Concejal en quien delegue, y por el Secretario de la Corporación, o funcionario que le sustituya, asistidos de repre-
sentación de la C.I. de Montes, procederá a la apertura de las proposiciones presentadas cinco minutos después
de la finalización del plazo de presentación de proposiciones, y tendrá lugar en el Despacho de la Alcaldía en la
Casa Consistorial.

44°°//..-  FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO..  - El importe a que ascienda la subasta deberá ingresarse en el plazo de diez días a par-
tir de la notificación de la adjudicación (85% para el Ayuntamiento y 15% para el Fondo de Mejoras) junto con los
Gastos y todos aquellos derivados de la tramitación del expediente.

55°°//..  -  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..  -  Las proposiciones se entregarán en sobre cerrado ó lacrado y se ajustarán al mode-
lo de proposición que se indica a continuación:

D. ..................................................................., mayor de edad, con domicilio en ................................, C/ ................................
................................... n° .............................., NIF ..............................., Teléfono ........................., en nombre propio (O en repre-
sentación de con NIF ................................... y domicilio en .............................., C/ ................................................... n° ..........)
enterado de la convocatoria de subasta anunciada por el Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares (Ávila), para aprove-
chamiento de maderas (Lote ..................), y plenamente enterado del Pliego de Condiciones Técnico-facultativas y
Económico-administrativas aprobado por la expresada Corporación, que declara conocer y acepta en toda su inte-
gridad, sin reserva alguna, en nombre propio (o en nombre de su representación), ofrece por el indicado aprove-
chamiento de maderas la cantidad de pesetas (en letra y número).- El Hoyo de Pinares, fecha, firma y rúbrica del
proponente.

Se acompañará a la proposición económica, en sobre aparte, la siguiente documentación: A) Documento que
acredite la personalidad del licitador;

B) Carta de pago acreditativa de haber constituida la garantía provisional; C) Carnet de Empresa con responsa-
bilidad;

D) Declaración jurada que previene el Art°. 20 de la Ley 13/1.995;

E) Documento acreditativo de hallarse al corriente de pago con la Hacienda Pública y la Seguridad Social.

66°°//..- La modalidad del aprovechamiento y su época de corta será conforme se refleja en los correspondientes
pliegos de condiciones técnico facultativas, a riesgo y ventura durante los plazos allí estipulados.

77°°//..-  El/los adjudicatarios deberán dejar la leña procedente de las copas de los pinos en el Monte a disposición
del Ayuntamiento, quien dará a la misma el destino que estime procedente.

El Hoyo de Pinares, 26 de mayo 2.006.

El Alcalde, Mariano Pablo Herranz

Número 2.340/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

NEGOCIADO DE SANCIONES

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D Í A

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
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bre de 1992), se hace pública notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Vd. Recurso
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde la recepción de la presente notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila. De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17,2 del Real
Decreto 320/94 de 25 de febrero (BOE nº 95, de fecha 21 de abril de 1.994), sin perjuicio de poder recurrir en repo-
sición ante el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de un mes (ar t. 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local).

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario, durante los quinces días hábiles a partir del día siguien-
te al de la presente publicación, con la advertencia de que de no hacerlo, se procederá a su exacción, por vía eje-
cutiva, con aplicación de los recargos correspondientes.

El pago de las multas se realizara en Caja Duero n° de cuenta 2104-0303-43-1100037997 o en Caja de Ávila n°
de cuenta 2094-0004-41-0004197653, con indicación del número de expediente y matricula del vehículo.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en oficina del Negociado de Sanciones del EXCMO.
Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).

EXPEDT NOMBRE  YAPELLIDO D.N.I INFRACCIÓN MATRÍCULA  SANCIÓN DOMICILIO

154/2005 JOSÉ LUIS GALLEGO SAEZ 06.518.498 R.G.C. At. 154 3770-DHB 60,00 ARÉVALO 

169/2005 Mª CARMEN GARCÍA BONET 21.593.897 R.G.C. At. 171 2676-BGF 30,00 ALCOY 

173/2005 JUAN BOCHETO ADRIAN X3544525H R.G.C. At. 91 8520-CJM 30,00 ALCORCÓN 

179/2005 JAVIER GRACIA BELLÓN 05.677.877 R.G.C. At. 91 M-7307-PD 30,00 CIUDAD REAL 

186/2005 DANIEL MARTÍN GONZÁLEZ 06.556.703 R.G.C. At. 171 VA-1268-Z 30,00 ARÉVALO 

189/2005 NOEL GAY CARPIZO 70.810.869 R.G.C. At. 171 6970-CKD 30,00 ARÉVALO 

202/2005 TELECOMUNICACIONES E INFOR. M B81347825 R.G.C. At. 159 M-8387-ZN 30,00 MADRID 

207/2005 PEDRO RAMIRO TINAQUERO 03.400.333 R.G.C. At. 159 M-1818-JB 60,00 ARÉVALO 

210/2005 Mª ANTONIA GARRIDO GONZÁLEZ 06.560.660 R.G.C. At. 171 7011-CFK 60,00 ARÉVALO 

212/2005 MÓNICA CASAS ZARZUELO 12.376.841 R.G.C. At. 92 1907-DLH 60,00 VALLADOLID 

217/2005 ALFONSO SANZ PORRO 12.335.497 R.G.C. At. 159 2768-CBH 30,00 ATAQUINES 

223/2005 MRIDIONAL URBANA, S. L. B11444759 R.G.C. At. 191 5092-BYZ 30,00 LA LINEA CONCEPCIÓN

231/2005 JOAQUIN PARRA MUÑOZ 01.806.435 R.G.C. At. 155 2977-BKM 30,00 MEDINA DEL CAMPO

234/2005 VIDAL GARRIDO MARTÍN 06.578.810 R.G.C. At. 94 M-8553-UK 30,00 MADRID 

237/2005 PEDRO MARMOL RUIZ 22.480.644 R.G.C. At. 94 MU-3123-BG 30,00 ALCANTARILLA 

254/2005 VIDAL GARRIDO MARTÍN 06.578.810 R.G.C. At. 94 M-8553-UK 50,00 MADRID 

262/2005 VICTORIANO LISO NUCETE 50.809.506 R.G.C. At. 94 9295-DBG 30,00 MADRID 

263/2005 VIDAL GARRIDO MARTÍN 06.578.810 R.G.C. At. 154 0357-DDM 50,00 MADRID 

266/2005 TRANSPORTES CHIROLES, S. L. B05185046 R.G.C. At. 154 AV-0080-E 30,00 ARÉVALO 

267/2005 RICARDO CONRADO KRAHE 02.194.886 R.G.C. At. 94 1647-CDC 60,00 MADRID 

280/2005 MARCIAL GUTIERREZ GONZÁLEZ 06.508.384 R.G.C. At. 94 AV-1118-G 30,00 ARÉVALO

283/2005 JUAN CARLOS SAINZ PENAGO 44.678.985 R.G.C. At. 94 0641-DMM 30,00 MADRID

Arévalo, 29 de mayo de 2006

El Alcalde, Ilegible
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Número 2.349/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 196/2003 a instancia de FELIPE
GARCÍA PLAZA, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

Finca Urbana, destinada a vivienda al sitio de la tra-
vesía de la calle Empedrada sin número, hoy Travesía
del Humilladero número 11, que tiene una superficie
aproximada de ciento doce metros cuadrados, super-
ficie construida de ciento treinta y dos metros cuadra-
dos sobre un solar de ochenta y un metros cuadrados
según el Catastro, todo ello en dos plantas y cuya
construcción tiene más de cuarenta años y que limita
al lado derecho, según se entra por la calle situación,
con la calle Empedrada y a la izquierda con
Herederos de Ulpiano Paradinas y al fondo con
Herederos de Ulpiano Paradinas y Mercedes García
Zancajo.

Otra finca Urbana destinada a garaje al sitio de
Calle Don Quijote sin número, hoy calle Don Quijote
número 5, que tiene una superficie aproximada de
veinticuatro metros cuadrados, treinta y dos metros
cuadrados según el Catastro, en una sola planta y de
una construcción de mas de cincuenta años, y que
limita al lado derecho según se entra por la calle situa-
ción Licerio González Alonso, al lado izquierdo con
Balbino Blazquez y al fondo con Balbino Blazquez y
Licerio González Alonso.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a Herederos desconocidos e
incier tos de Ulpiano Paradinas, Clemente García
García, Avelino Plaza Cerezazo, Baltasar García Plaza
y a Licerio González Alonso para que dentro del tér-
mino anteriormente expresado pueda comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho conven-
ga.

En Ávila, a veintinueve de mayo de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.355/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 4 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 197/2006 a instancia de PETRA
MANUELA DÍAZ GÓMEZ, GENARO DÍAZ GÓMEZ,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

URBANA en el casco urbano de San Juan del
Olmo -Ávila- calle José Antonio Primo de Rivera n° 8,
de extensión superficie de 302 metros cuadrados y
287 metros cuadrados construidos, correspondientes
a una vivienda de dos plantas y pajar de planta baja.
Referencia catastral 6825207UL2062N0001BI

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a treinta de mayo de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A


